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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Anuncio de 11 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Tesorería y 
Deuda Pública de la Junta de Andalucía, Servicio de Tesorería de Granada, por 
el que se cita para ser notificado por comparecencia.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a esta Administración, se 
cita al interesado detallado abajo, para que comparezca ante el Servicio de Tesorería de 
Granada, con domicilio en C/ Tablas, núms. 11 y 13, para ser notificado.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido 
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo 
establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

NIF Nombre Documento Descripción Expediente

24259777K GARZÓN ARRABAL, ENCARNACIÓN 0202180003785 LIQUIDACIÓN REINTEGRO GR-04/2017

Granada, 11 de diciembre de 2017.- La Jefa del Servicio de Tesorería, M.ª Angustias 
Escudero Valverde.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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